
   
         ANEXO PERMISO DE PATERNIDAD  (AÑO  2022)

       SERÁN  16  SEMANAS,  A  DISFRUTAR  POR  EL  PROGENITOR  DISTINTO  DE  LA  MADRE  BIOLÓGICA,   
       COMPUTADAS DESDE EL MISMO DIA DEL NACIMIENTO O ADOPCIÓN.

       SI LA MADRE NO TRABAJA:  EL PERMISO, ININTERRUMPIDO SERÁ INMEDIATO AL PARTO

1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 6ª 7ª 8ª 9ª 10ª 11ª 12ª 13ª 14ª 15ª 16ª

1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 6ª 7ª 8ª 9ª 10ª 11ª 12ª 13ª 14ª 15ª 16ª

       SI LA MADRE TRABAJA: 6 SEMANAS SERÁN OBLIGATORIAS DESPUES DEL PARTO. EL RESTO,10 SEMANAS PODRÁN SER:                                        

        ININTERRUMPIDO: a) A partir de la 6ª SEMANA, o  b) A partir de la 16ª de la MADRE o despues de la LACTANCIA ACUMULADA si la solicita

1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 6ª 7ª 8ª 9ª 10ª 11ª 12ª 13ª 14ª 15ª 16ª

1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 6ª 7ª 8ª 9ª 10ª 11ª 12ª 13ª 14ª 15ª 16ª

1ª 2ª 3ª 4ª 5ª 6ª 7ª 8ª 9ª 10ª 11ª 12ª 13ª 14ª 15ª 16ª

 PODRÁ DIFERIR LAS 10 RESTANTES

INTERRUMPIDO, POR SEMANAS, SOLICITÁNDOLO CON 2 SEMANAS DE ANTELACIÓN, ANTES DE QUE EL HIJO/A 

CUMPLA 12 MESES

PADRE

MADRE

a)  PADRE

b)  PADRE

LACTANCIA

SI  AÑADE

ACUMULADA

MADRE



       SI LA MADRE TRABAJA: 6 SEMANAS SERÁN OBLIGATORIAS DESPUES DEL PARTO. EL RESTO,10 SEMANAS PODRÁN SER:                                        


